
CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 31  de mayo de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente  del  Juzgado  25  Civil  Municipal  de Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.1531

RADICACIÓN:  76001 -40-03-025-2018-00124-00
JUZGAD0  DE ORIGEN:  25 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, treinta y uno (31 ) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

LeLSL%:a:6:;%í+ftLÉs7L,uÑ,¥,,:#LeEáD:a:jdÉsc#Ó#gEdseE#ÉÑg,A#na:F#mT:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERD0  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por la  SALA ADMINISTRATl\/A  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 31  de mayo de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repaho el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado 25 Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.1530

RADICACIÓN:  76001 -40-03-025-2018Ú0502-00
JUZGADO  DE ORIGEN:  25 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, treinta y uno (31) de mayo de dos  mil diecinueve  (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

Lj#bósusg{t#tos7#,u*,,g#ES,D¥EjdÉscpúgó#3rEgEffisr,AgEa#:+tL
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerclos  proferidos  por  la  SAIA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del  presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLADO a la  liquidación

3:F:%,fi%:nraeLteérAm::;o:ed::::fá:tpd,aAdsa¡íau#
del Proceso.

Ei
crédito que antécede,  aportada por

ndada, efectúese en la Secretaria
1  artículo 446 del  Código  General

TERCERO.-  Ejecutoriado  el  presente  auto continúese el  proceso con  su trámite  procesal
correspondiente en etapa de Ejecución Forzosa.

e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de Cali,  30 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 09-2017-00402-00

EJECUTIVO HIPOTECARIO
JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito que antecede, alusivo al Despacho comisorio No.08-017 de fecha 30
de enero de 2019,  sin diligenciar.  EI Juzgado,

DISPONE

UNICO.-AGREGAR al expediente e
de que obre y conste dentro del pr

NOTIFIQUESE,

LBO

ente asuhto.
o comisorio  No.08i017 sin diligenciar a fin
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  30 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 31 -2018Ú0116-00

EJECUTIVO HIPOTECARIO
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito que antecede,  alusivo al  Despacho comisorio  No.25 de fecha 25 de
julio de 2018, debidamente diligenciado.  EI Juzgado,

DISPONE                         ,~--,

UNICO.-AGREGAR al expediente el despagHó Qomisorio No.08-25 diligenciado a fin de
que obre y conste dentro del presente asuri.o.       \

NOTIFIQUESE,

LBO

RENO CANAVAL

OFICINA DE EJECUCION  DE LOS JUZGADOS
CIVILES  IVIUNICIPALES

-,...-::..``:,;-,..-_-.-

CARLOS  EDtjARDO SILVA CANO
SECI"AI"
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.1539
RAD:  15-2018Ú0108-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN:  QUINCE CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve.

Como  quiera  que  los  escritos  que  anteceden  resultan  procedentes  y  reúne  los
requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

DISPONE:

UNICO.  DECRETAR el embargo
NEC-053  Y  UOR-25  de  propied

;,:c::T:Eer:a':ie:::á:::i::;Tr::;#

NOTIFiQUESE,

®

edeC

ulos,  identificado con  placa WCY41,
andado  OSCAR ,ÉDUARD0  ARIAS
ia  No.16.448.469.  Líbrese oficio a  la

) y una vez all©gado el certificado se

STO MORENO CANAVAL
JUEZ



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  30 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 28-2017-00628ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve

En   atención   al   escrito   que   anteceden,   se   procederá   a   resolver   lo   concemiente   al
reconocimiento de personería.

En consecuencia de lo anterior, el  Despacho Judicial,

DISPONE

RECONOCER personería al Dr.  HUG
(C.C.  No.16.785.290),  para  act
términos del mandato conferido

NOTIFIQUESE,

LBO

®
`..     .__...

ANDO P
y  representación  del  demandado,  en  los

APÁíf:NDONidentificadocon

:h,GUS#E2RENOC
/`

LVAL

67
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CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 30 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1542
RAD:  24-2009-01342-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO   PRENDARIO
JUZGADO DE ORIGEN:  VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL
Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve.

En  atención  al  escrito  que  antecede,  se  procederá  a  lo  solicitado,  por  lo  tanto  el
Juzgado,

UNICO.  OFICIAR a  la  EPS Y  MEDIcl
que se sirvan informar a este Despa
de   ser  así   procedan   a   suminist,rár
Ofíciese.-

NOTIFIQUESE,

®

DISPONE:

PAGADA SURAMERICANA a fin de
el embleador del aquí demandado y

la   infomación   con   respecto   del   pagador.

/
/

STO.doRENO CANAVAL
..ú`'uEZ
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  30 de  mayo de  2019.  A  Despacho  del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del traslado
de la  liquidación de crédíto se encuentra surtido y consumado.  Sírvase  Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORlo Nro.1540

-RADICAcloN:  76001 -40-008-2014-00368-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGAD0  DE  ORIGEN:  08  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, treinta  (30) de mayo de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia de Secretaria,  y revisada  la  liquidación de crédito aportada  por la
parte demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,
el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

UNico.-APROBAR   ia   iiquidacion   de   crédito   que/áfd\é
demandante,  de conformidad al artículo 446,  numeral 3`del Código

aportada   por   la   parte
General del Proceso.

® NOTIFÍQUESE Y UMPLASE,
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de  Cali,  30 de  mayo de 2019.  A  Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el término del
traslado de la  liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1537

-RADICACION:  7600140-014-2013-01043-00

CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE  ORIGEN:  14  CIVIL  MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, treinta (30) de mayo de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia de Secretaria,  y revisada  la  liquidación  de crédito aportada  por la
parte demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparie durante los términos del traslado,
el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-   APROBAR   la   liquidación   de   crédito   que   antecedg€riada   por   la   parte
demandante, de conformidad al artículo 446,  nu 3 del Có#áo Generai dei Proceso
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 01-2005-00872-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mi

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

dentro del presente asunto           ,/

'#eve

UNico.AGREGARaiexpediente¢escritoqu.éantecedeafindeq

NOTIFIQUESE,

LBO

U¿S;guME2RENOCANAVAL

obre y conste
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  16-2018-00489-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

.

DISPONE:

UNICO.  AGREGAR  al  expediente  el
consten dentro del presente asunto   /

NOTIFIQUESE,

LBO

®

antecede  a  fin  de  que  obren  y

'')L/

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ

\,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 03-2017-00107-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil di

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

NOTIFIQUESE,

LBO

®

._....`

ue  antecede  a  fin  de  que  obren  y
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 31  de mayo de 2019. A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  para  resolver  lo
pertinente.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  7600140-03-017-2015-00830-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  017 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali,  treinta y uno (31) de mayo de Dos Mil diecinueve (2019)

Visto el infome secretarial, en atención al memorial que antecede en donde la Dra. LUZ
AMPARO SERNA RAMIREZ, apoderada de la parte demandante sustituye poder a otro
profesional del derecho, como quiera que reúne los requisitos del artículo 75 del Código
General  del  Proceso,  se  procederá  a aceptar la  sustitución  del  poder,  por lo tanto,  el
Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-  ACEPTAR  la  sustitución  de  poder  que  hace  la  apoderada  de  la  parte
demandante   al   abogado   RIGOBERTO   SALAZAR   SOTO,   de
establecido en el artículo 75 del Código General del  Proceso.

RÍ:

fif°rmidad  a   io
0  SALAZAR  SOTO,SEGUNDO.- RECONOCER  PERSONERÍA al  abogado  RIGOBE

identificado  con  C.C.  Nro.  94.468.065  y con  T.P.
actuar dentro del  proceso en  representación
poder conferido.

NOTIFIQU

132319  exbedida  ppr el  C.S.J  para
e  demandante  en ;Llos  términos  del

SE Y CÜMPLASE,

e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  30 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  11-2002Ú0844ÚO

EJECUTIVO HIPOTECARIO
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

D,SPoNE             /^\

UNICO.-AGREGAR al expediente el

NOTIFIQUESE,

LBO

®

espac comisorio No.08-064 sin diligenciar.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  30 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
IUDICADO: 21 -2016Ú0379ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apod
en conocimiento los abonos relacionados por el demandado
cuales serán tenidos en cuenta en el momento procesal opf

GLOSAR PARA QUE OBRE y CONSTE e
la apoderada de la pafte actora.

NOTIFIQUESE,

LBO

®

a de la parie actora pone
n el escrito que antecede, los
uno, por lo tanto, el Juzgado,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  15-2014-00589-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

DISPONE:

UNICO.  AGREGAR  al  expediente  el
consten dentro del presente asunto

NOTIFIQUESE,

LBO

CESAR

`/,

antecedé  a  fin  de  que  obren  y
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.1538
RADICADO:  24-2016-00434-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  como quiera  que  se  surtió  la  notificación
que trata el artículo 291  del C.G. del P., se procederá a ordenar la notificación que trata
el articulo 292 del C.  G.  del  P.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

ORDENAR  la   notificación   que  trata  el  a
hipotecario FERNANDO LOZANO la cua!,

NOTIFIQUESE,

LBO

`-,..

surtirá

¿iT,3ÉRE

2   del   C.   G.
costa de la

NO CANAVAL

P.   al   acreedor
e demandante.
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACI0N
RADICADO: 28-2007-00485 -00

EWECUTW0 HIPOTECARI0
JruzGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EWECUCI0N DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve

En  atención al oficio  No.06-1161  de fecha  13  de  mayo  de  2019,  proveniente  del
Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual nos
informan que el proceso con Rad. 27-2008-00173-00 allá se dio terrninado por pago
total de la obligación. Por lo tanto, el Juzgado,

uNico.-GmsmpA"uEOB=[:P:::sTEden,¢/o4resenteprocesoe]
:S]¡:pdr::,¿án:e:et]epdLee]S:=:apdro°C6esc°íveí:oficio  No.06-1161  de  fecha  13  de  may

Municipal de Ejecución de Sentenci
allá se dio por terminado por pago./otal de la

NOTIFIQUESE,

LBO

®
CES AUG STO

donde'nos comuhica que el proceso
bligación.

M,ó'RENO CÁriAVAL
JTJEZ

OFICINA DE  EJECUCION DE LOS JUZGADOS
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. fl de hoy

otirica a las

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETAl"



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  18-2018-00598-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve

En atención a los escritos que anteceden, se procederá a lo solicitado.  Por lo tanto
el Juzgado,                                                                          /\

s  liquidaciones

LBO

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de mayo de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 09-2017-00783-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, treinta de mayo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

DISPONE:

UNICO. AGREGAR al expediente el escri
dentro del presente asunto

NOTIFIQUESE,

CESAR A

LBO

®

y conste


